
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2020-00219 00 

En atención a los escritos que anteceden, y de conformidad con 

el informe de secretaría que precede, el Juzgado dispone: 

1. No se da curso a la solicitud interrupción vista en archivo 

digital No. 06 de la encuadernación, en razón a que no se ha integrado 

el contradictorio, esto es, el demandado aún no se encuentra enterado   

en   la   forma   ordenada   por   la   ley   y la   jurisprudencia 

constitucional del auto mandamiento de pago; por ende, aun no existe 

proceso (artículo 159 del CGP).  

2. Atendiendo a la cesión del crédito allegada (Archivo digital 10), 

por ahora no se dará curso a la misma, en virtud a que en sub-lite no 

se ha integrado el contradictorio (artículo 1960 del Código Civil). 

3. Por secretaría continúe contabilizando el término que trata el 

artículo 317 del Código General del Proceso de conformidad con lo 

dispuesto en providencia del 02 de marzo de 2022, para ello se advierte 

al extremo actor, que no cualquier actuación podrá interrumpir dicho 

término y que deberá dar cumplimiento a lo requerid en auto del 2 de 

julio de 2021 (segunda parte) anexo 08. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 51 del 09 DE JUNIO DE 2022, 

fijado en la página web de la Rama Judicial con 

inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
031-civil-municipal-de-bogota/85 

 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 
Secretaria 
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